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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiocho de

mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387, 391 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en eIAGUERDO DE TURNO dictado

el día de hoy, por la Magistrada Claudia Díaz Tablada, Presidenta de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las veintiuna horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

NOTIFICA A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación' DOY
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RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEV-RAP-58/2021
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DE VERACRUZ

AUTORIDAD RESPCINSABLE:
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL DE VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a veintiocho de mayo de dos

mil veintiuno.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Claud¡a Díaz

Tablada, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el oficio

OPLEV/CG/470/2021 y su anexo recib¡dos el día de hoy en la Oficialía de Partes

de este Tribunal Electoral, por el cual, el Secretario del Consejo General del

Organismo Público Local Electoral de Veracruz, previo aviso identificado con la

clave OPLEV/C Gt448t2O2,,1, remite las constancias relativas al expediente

RAP/069/CG/2021, formado con motivo del recurso de apelación promovido

por Lu¡s Edgar Herrera Cerón, ostentándose como representante del Partido

Revolucionario lnst¡tuc¡onal, ante el Consejo Municipal de Orizaba, Veracruz'

en contra del acuerdo emitido el pasado trece de mayo por la Secretaría

Ejecutiva det señalado Organismo' dentro del exped¡ente

CG/SUCM119/PES/PR|/465/202'1, por el cual' se tuvo por no presentada su

solicitud de medida cautelar.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, apartado B de la

constitución Política del Estado de veracruz de lgnacio de Ia Llave; 348, 349,

fracción l, inciso b), 354, 355, 356, 362, fracción l, 363, 364, 369, 416, fracción

X y 418, fracción V' del Código número 577 Electorat para el Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave; en relación con los artículos 36, fracción 1,45, fracción

lV y '129 del Reglamento lnterior de este Tribunal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente

acuerdo, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el libro de

gob¡erno con la clave TEV-RAP'58/2021.

SEGUNDO. Para los efectos prev¡stos en el artículo 369 del código Electoral

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese eI expediente a la

ponenciadelasuscritaMag¡stfadaPresidentaClaudiaDíazTabladapara
que, en su calidad de ponente, revise las constancias y de encontrarse

debidamente integrado, em¡ta el acuerdo de recepción y admisión; o haga los

requer¡m¡entos necesarios, para efectos de que se resuelva lo conducente en

términos de lo establecido en el Código de la materia'

TERCERO. Debido a que en el escrito de demanda se advierte que la parte

recurrentenoseñaladomicilioparaoÍryrecibirnotificacionesenestac¡udad'
con fundamento en lo establecido por el artículo 363, fracc¡ón l' del Cód¡go

Electoral del Estado de Veracruz, REQUIÉRASELE por estrados' para que en

eltérminodecuarentayochohoras,proporcionedomic¡l¡oenlaciudadsedede
este Tr¡bunal, apercibida que en caso de incumplimiento se le realizará las

subsecuentes notif¡cac¡ones en los estrados de este organismo jurisdiccional'

cUARTo'sehacedelconocimientodelaparterecurrentelaopcióndeser
notificadademaneraelectrónica,previasolicitudaesteTribunalElectoral,en
la que señale una cuenta de coneo registrada para tal efecto' en términos de lo
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